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RESOLUCION de 2 de abril de 1984, del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción def Estudian·
te. por ia Que se instruye expedt<Jnte de revocación
de ayudas al estudio a doña Maria :esús Vicea
Sánchez.

- Visto el expediente instruido por la Sección de Verificación
y Control de este lnstitu: 'l a doña Maria Jesús Vicea Sánchez.
estudiante de 5.° curso de Arte en la Universidad de Mur-

CORRECCION de erraras de la Orden de 1 de fe
brero de 1984 por la Que .e dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada el 24 de mayo de
1983 por 1<> Sala de lo Contencioso-Administrativo,
aección segunda. de la Audiencia Nacional en re·
C!ATBO interpuesto por .Comercial Mirasi.erra, So
ciedad Anónima•.

Padecido error en la inserci6n de la citada Orden. publi
cada en el .Boletln Oficial del Estado. número 88. de fecha 12
de abril de 1984. a continuación se formula la oportuna rec
tiflcacl6n:

En la ragina 10422. primera columna, cuarto parrafo de la
Orden. lineas duodécima y decimotercera. donde dice: .... , con
carllcter provisional, que determinan la bontflcaci6n fiscal: sin
hocer -expresa condena en., debe decir: ..... con caracter pro
visional, hasta que Se acredite. en SU diB. el cumplimiento
de las ohligaciones. que determinan la bonltlcaci6n fiscal; sin
hacer expresa condena en- ..

1 dólar USA ..
1 d6lar canadiense , ..
1 franco francés : ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco aleman .

100 'liras italianas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca .. 0 0 o .

1 corona danesa o ••••••••••••••• o ••••••

1 rorona nornega o ••••••••••••••••

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses .

14025

Segundo.-Modificar el régimen de trilfico de perfecciona
miento activo autorizado l::t la firma cArrahona. S. A.t>. p0r
Orden de 10 de mayo de 1982 (.BoleUn OlIclal del Estado. 1e
17 de junto}, en el sentido de eliminar como mercancías de im
portación ~

4. Der, vs.d' '. ha lúgr'no de éteres óxidos·fenoles, P. E. 29.08.59.
5. OXido de antimonio P. E. 28.28.91.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden 1e 10 de mayo de 1982 (.Boletln Oficial del Estado.
de 17 de jUf.io). ampliada por Orden de 16 de agosto je t982
I.Boletln Oficial dei Estado. de 28 de septiembre), que ahora
se prorroga j modifica.

Lo que comunicamos a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid. 4 de junio de 1964.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,
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Séptlmo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en
el. sistema de sdmisión temporal no podrá ser superior a dos
dos. si bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.· lIe la Orden del Ministerio
de Comercio de :14 de febrero de 1976.

En el sistema de reposlci6n con franquicia arancelaria el pl~

zo para solicitar las impar_iones será de un allo a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv.... selfÚn lo estahle.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Preslc'en
cla del Gobierno de 20 de novie!Dbre de 1975.

l.as cantidades de meroonC'fa.s a importar COn. franquicia
a.ra~celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
expo.rtaciones rea!l:ie.d8S. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitac:lón que el cumplimiento del plazo para
solicitarl....

En el ~istema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de re&1izarse la transformaci6n O incorporación y ex
portaci6n de l6s mercancias será de seis meses.

Octavo.-L& opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaraci6n
o licencia de importaci6n. en la admisi6n temporal, y en el
momento de sollcltar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licen
cia de importacl6n como de la licenCia de exportaci6n. que el
titular ss acoge al régimen de t!'á.fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposici6n por la
que se le otorg6 el mismo. .

Noveno.-Las mercanciee importadas en régimen de tráfico
de perfeceionarnlento activo. ...i como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probaci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance
laria y de devolucl6n de derechos, 1... exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de octubre de 1963 hasta la aludida
fecha de publicacl6n en el .Boletln Oficial del Estado', porlran
acogerse también a los beneficios correspondientes,siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportaci6n ~ en la
restante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en 'el articulo anterior comenzaran a con
tarse desde la fecha de pubIlcaci6n de esla Orden en el .Boletln
Oficial del Estado>.

Undécimo.-Esta autorlzaci6n se regira en todo aquello reia
tivo a trllflco de perleccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposleiones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 [.Boletin Oficial del Estado. número :!S2J.

- Ordep del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolelin Oficial del Estado. número 531. _

- Orden del Ministerio de Comercio de :14 de febrero de
1976 (.Bole·lin Oficial del Estado. número 53l.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 77).

Dudodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direc
ción Ger"ral de Exportación, dentro de sus respectivas nm
petenclas. adopteran las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunlco a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid.' 12 de mayo de IllEH.-P. D., ei Director general de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6"'.

14024 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que Ss pro
rroga a la firma .Arrahona. S. A .•• )1 ae modifica
el régimen de tráfico' de perfeccionamiento "'f~tivo

para la importación de diversas materias o,-unas
y la e"portatión de copoltmero acrilonitrilo buta
dieno y poliestireno en. granza.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráreites reglamentarios en el ex
pedient-e .promo\,ido 'por la Empresa _Arrahona, S. A.-, y Eoe
modifica solicitando prórroga del régimen de trafico :le per
feccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias prima, y la exportación de copolímero acrllonitrllo-buta
dieno y pollestlreno en granza autorizado por .Orden de 10
de mayo de 1962 [.Boletin Oficial del Estado. de 17 de junio).
ampliada por Orden de 16 de agosto de 1982 [.Bolelin Oficial
del Estado. de 29 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primoro.-Prorrogar por un año mas. a partir del dia 17 de
lur¡io de HJ:34,. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo a la forma .Arrahona, S. A,., con domicilio en carretera
de Barcelona, 444, Sabadell (Barcelona) y NlF A-08-120123.


